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¿Cómo presentar una queja
en la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos (CNDH)?

¿Tienes quejas sobre 
tu trámite de vivienda?

la CNDH 
te orienta

Asuntos de seguridad social 
en materia de vivienda



¿Tienes quejas 
sobre tu trámite 

de vivienda?
A fin de proteger y defender tus derechos humanos, 
la CNDH te orienta para dirigir tu queja relacionada 
con asuntos de seguridad social en materia de 
vivienda.

• Se emitirá una propuesta de conciliación o una 
recomendación específica.

• En ambos documentos, se señalarán las medidas 
para la restitución efectiva de los derechos 
fundamentales, y si procede, para la reparación 
del daño.

Para ello, la CNDH:

• Promueve la comunicación con las personas 
peticionarias y las autoridades federales en 
materia de vivienda para encontrar soluciones.

• Orienta jurídicamente o remite a las 
instancias correspondientes 
aquellos asuntos en los que no 
tenga competencia.

• Investiga presuntas violaciones a 
derechos humanos.

Además, el área de seguridad 
social en materia de vivienda tam-
bién conoce las inconformidades, 
que se tramitarán por medio de:

• Recurso de queja en contra 
de una Comisión Estatal de 
Derechos Humanos (CEDH) 
por inactividad, dilación y 
omisión en el trámite de un 
expediente de queja.

• Recurso de impugnación en 
contra de recomendaciones 
o resoluciones definitivas 
dictadas por CEDH y ante la 
no aceptación o incumplimiento 
de éstas por autoridades locales.

¿Qué pasa si en el proceso de 
trámite de vivienda se acreditan 

violaciones a derechos humanos? 


